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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE §_UELOS 
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CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
,--~~~~~~~~~-., 

--~;;.~··. ANT. No. 09/A?-0025/05/15 FOLIO No. 09/2015-00838 

SECRETAl'.{IA OE MEDIO.AMBIENTE 
Y-RECURSOS NATIJRALES 

VALIOO HASTA: 07 DE NOVIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en 1.0 dispµesto en los Artículos 1º, 2º, ?º, _19, 23, 24 y 28º de la Ley ~edera! de Sanidad Vegetal_, 16 fracción XXVI y 120 párrafo~º 

y 2º de la Ley General de_ Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y ·134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo FOrestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Filosanitario de Importación, se expide el presenle Certificado para los produclos foreslales descritos a cqntinuació·n. 

l!s_J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales l!s_J Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: HARLAN LABORATORIES, S.A. DE C.V. --- -·--
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Descripción del producto a importar: MADERA DESHIDRATADA 

Y TRATADA (HARLAN SANI CHIPS-ASPEN) EMPACADA EN 

SACOS DE PAPEL Álamo, Populus sp. 

Fracción arancelaria: 4401.22.01 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. 

PaiSC!e origen: ESTADos-oNJDOS-DcAMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

' Unidad de medida: Tonelada~ ' 
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Destino dentro del país: TIJUANA, BAJA CALIFORNIA Y 

DISTRITO FEDERAL 

_·,,_ 

Pats-de-pro-cedenda. ESTADOS-t/NIDOS-DE-AMÉRle-P<---~1 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIADE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

El PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

Y ENVIARSE AL lABORATÜRIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FÓRESTAL Y DE SUELOS 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 

HORAS DESPUE:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERS!ÓN DE PLAGAS. 

FIRMA: 
NOMBRE: LIC 

En la jefatura d y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que s encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. SB 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. • 

Producto aplicado· IDósis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
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NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

11 DE MAYO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SAr\llTARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




